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No resullo vioble oprobor lo tronsocción presentodo por los portes, todo vez que
conliene declorociones que no estón outorizodos legolmente poro hocer.

Lo decloroción de cesoción de efeclos cíviles de motrimonio religioso por divorcio
y su consecuente disolución y liquidoción, osí seo por mutuo ocuerdo, solo puede
definirse por sentencio judiciol o elevorse o escrituro público, no es un osun lo
concilioble.

" l 820. Lo sociedod conyugol se disuelve:

1 .) Por lo disolución del mohimon¡o

2.) Por lo seporoción judiciol de cuerpos, solvo que fundóndose en el mutuo
consent¡m¡ento de los cónyuges y siendo temporol, ellos monifiesten su
voluntod de montenerlo.

3.) Por lo sentencio de seporoción de bienes

4.) Por lo decloroción de nulidod del motrimonio, solvo en el coso de que lo
nulidod hoyo sido declorodo con fundomento en lo dispuesfo por el numerol
l2 del ortículo 140 de este Código. En este evento, no se formo sociedod
conyugol, y

5.) Por mufuo ocuerdo de los cónyuges copoces, elevodo o escriluro
público, en cuyo cuerpo se incorpororó el inventorio de bienes y deudos
socioles y su liquidoción.

No obstonie, los cónyuges responderón solidoriomente onte los ocreedores
con título onterior ol registro de lo escrituro de disolución y liquidoción de lo
sociedod conyugol.

Poro ser oponible o terceros, lo escrituro en mención deberó registrorse
conforme o lo ley.

Lo dispuesto en este numerol es oplicoble o lo liquidoción de lo sociedod
conyugol disuelto por divorc¡o o seporoción de cuerpos judiciolmente
decretodos". (Negrillo fuero de fexto)

A su vez, el primer numerol tronscrito, conllevo o revisor los cousoles por los cuoles
se do lo disolución del motrimonio, los cuoles se encuentron previstos en el ortÍculo
152 del C.C. y son i) por muerte reol o presunto de olguno de los cónyuges o ii) por
divorcio judiciolmente decretodo.

El divorcio o su vez puede odeloniorse onte Notorio (Art. 34 Ley 9ó2 de 2005)

t-!!.!===-.) JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, nueve {09) de febrero de dos mil veinticuotro (2024)

Poro sustentor lo ofirmoción bosfe con ocudir ol contenido del ortÍculo 1820 del
Código Civil, en virtud oel cuol:



Lo onterior significo que no pueden los porles en un controto de tronsocción
decloror o mutuo propio lo cesoción de efectos civiles de mofrimonio religioso y
menos oún disolver y liquidor lo sociedod conyugol.

Cuestión diferente ocurrirío si dentro de lo tronsocción poctoron Io formo de ocudir
onte lo Autoridod Jud¡cio¡ o lo Nolorío poro obtener toles declorociones.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Lo Juez,

Gorogoo, Boyocó. El onterior outo se notifico por Eslodo No 010 del doce (12) de
febrero de dos mil veinticuotro (2024).

SONIA PILAR BAEZ FIGUEROA
Secretorio
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